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Tegucigalpa MDC, l0 de mayo de 2018
CIRCULAR No. PE-0202018

Señores
INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERMEDIARIAS (IFI)
Ciudad

El Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BAN[{PROVI), tiene a bien
transcribir la Resolución Numero CD-103-1612018 de fecha nueve (09) de mayo de dos rnil
dieciocho (2018) del Consejo Directivo, en la cual se resuelve aprobar la creación del
producto financiero "coMpRA y ACONDICIONAMIENiO DE LOCALES
COMERCIALES NUEVOS EN LOS MERCADOS" disponiendo un monto mii.ximo de
CIENTO CTNCUENTA MILLONES DE LEMPIRAS (L150,000,000.00) de Fondos
Propios BANHPROVI, de conformidad con las condiciones financieras que se detallan en
el cuadro siguiente:

í(

Concepto Compra y acondicionamiento de locales nueyos en los
mercados

Beneficiarios

Personas naturales o jurídicas dedicadas a la actividad
comercial, preferiblemente que formen parte de una
organización de vendedores, cooperativa u ofro tipo de
organnación.

Monto máxirno a financiar Hasta L1,000,000.00
Cobertura del redescuento 100% del plan de inversién
Tasa de Interés a las IFI's 60A anualrevisable
Tasa de intermediación HastaT/o

Iqgllltsqq" |ryL_
Instituciones Financieras
Intermediarias

Hasta 13Yo 
i

B;nc ó s, S ocie da¡e s F inanc ierar, O. g*izññn e s-pnvadas- ¿e-
Desarrollo Financieras (OPDF's) y Cooperativas de Ahorro y j

Crédito, calificadas por el BANHPROVI. I

Garantía Hipotecaria
Plazo máximo Hasta veinte (20) años
Período de gracia F{asta un (1) año

Fuente de Fondos Fondos Propios BANF{PROVI
Forma de desembolso Desernbolso único
Forma de pago Cuota mensual nivelada

Otros

-Se podrá financiar hasta dos (2) localéi c-tlnaanteslo. 
i

prestatario en el mismo mercado. 
i

-Se reconocerán inversiones realizadas dentro de un período 
I

máxirno de seis (6) meses. 
i

-La IFI solicitará los seguros de vida o saldo deudor, incendio, i

inundación y catiístrofes nafi{ales de acuerdo con sus políticas 
i
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La presente Circular entra en vigencia a parti de esta fecha.

FALCK REYES

Cc: Archivo
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